
Núm. í y . uommgo 3 de julio de 1800 8 cuartos 

Suscríbese en ta imprenta det editor, 
calle de ta Trinidad, n.° 1 0 , á 8 r# , 
#>i m u p a r a tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, jr M tos 
de fuermfranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar em 
este periódico deberán dirijtrst á SSL 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS MARTES , JUEVES V DOMINGOS 

ARTIGCLO DE OFICIO. 
a 

GOB IERNO C I V I L . 

Por real orden de 9 de f eb re ro , c i r c u l a d a en 
o l Bolet in número 2 2 , ae pidió a los pueblos 

de esta p r o v i n c i a una noticia circunstanciada de 

cuantos pechos, t r i bu to* ó gavelas pesasen sobre 

la g a n a d e r í a estante ó traahuroante; y aun ao ha

biendo contestado loa pueblos c o n t e n i d o s en la 

siguiente l i s t a , me veo en la precisión de preve

n i r l e s , que «I dia 45 de ju l i o se pasará lista al 

señor intendente de los pueblos q u e DO hayan re

m i t i d o para dicho dia c i testimonio ped ido , á tín 

de que exija de ios ayuntamiento» morosos, 

m a o c o m u D a d a m e n t e con sus secretarios, cincuen

ta ducados de mul ta , en que desde ahora para en 

tonces quedan declarados inenrsos, ademaa de 

las costas que ae originasen, y todo por medio de 

despachos de apremio. Toledo 28 de jun io i de 

Sebastian Carcia de Ochoa. 

Pueblos que no han contestado á ta circular det 
Boletin número 22 . 

Cerralbo de Escalona. Cabanas da la Sagra. 

Camuñas, Cerralbo da Talayera. Corralrubio . 

Corchuela ( l a ) . Espiooso del Rey. Fuentes. Gua-

dacnur. Huecas. Ño tea. Otero. Oreja. Paredes. 

Quiewondo. Quero. San Pablo San Bartolomé de 

las Abiertas. Sotíllo de las Palomas. Totanes. 

Torrec i l l a . Tur ralba. Vit lahianga. Vi l lanueva de 

la Sagra. Ventas con Pela-Agui lera . V i l l a re jo 

de Hon ta lban . V i l l am inaya , Víllafranca de los 

Caballeros. Velada. V i l l anuova d e l Horcajo. U rda . 

Ye be nos do To ledo , 

S 

que 

blos 

en 
íiendo m u y reprensible el que los pueb 

forman el part ido jud ic ia l de L i l l o se hal l 

•un en descubierto de algunas cantidadea de Us 

que les correipoadió p*<er para los gastos dal 

juzgado de pr imera instancia en el año próximo 

pasado, advierto a V V . qua ai en el término de 

ocho diae, contados deade ol del recibo dal Boletín 

tuo ia l ea que ae losarte esta m í orden no solven

tan los espresados débitos pasaré nota de ellos at 

señor intendente de rentas para que hbre contra 

V V . despachos de apremio. Dios guarde á V V . 

muchos años. Toledo 28 de junio de 4 8 5 6 . « S e 

bastian García de Ochoa.—Sro*. presidente é i o * 

dividuos de los ayuntamientos de L i l l o , la Ruar-

día, Ruinera! , Tembleque , Villacañas y V i l l a to-

bas. 

E l señor subsecretario del ministerio de la Go

bernación del reino m e comunica con fecba 21 

del actual la real orden siguiente: 

E l señor secretario inter ino del despacho de 

Hacienda ha comunicado al de la Gobernación, 

del reino en 42 del actual la real orden aiguien-

t e : 

• l i e dado cuenta a1 S. M . la Re i ta Goberna

dora del espediente promovido por «I antecesor 

de V . E- sobre la neeesidad de lomar en conside

ración el aumeuto de gastos que ocasiona en el 

presupuesto el abonar á los cesantes, á quieues se 

encarga en comisión algún dest ino , el sueldo que 

les corresponde con arreglo al real decreto de 3 

de abr i l de 4828 ; y enterada S. M . ae ha servido 

declarar, conformándole con el parecer del conce

jo de mÍni>tros, que todo empleado d r i l cesante 

i quien se encargue interinamente ó en conmino 

un dest ino, á no prefer ir el sueldo que por c lar i 

ficación le corresponda, debe disfrutar el señala

do por reglamento al destino qoe se le errrar£Ue¿ 
y que está obligado a. desempeñarlo siendo igual 

ó superior en rango y consideración %\ mi; or 

que ob tu to en propiedad, aun cuaqdo el sueldo 

aea meno r , siempre que para ello no tenga qne 

i a l i r de la Península. De real orden to digo á 
V . E . para los efectos oportunos." 

De la propia real o r den , comunicada por el 

espresado aer>or|secrelario del despacho de la Go

bernación del r e i no , lo t(at-lado4 V, S para loa 

mismos fines. 

L o que se inserta en el Boletín oficial para 

conocimiento de quien corresponde. Toledo 29 

de junio d e 1836. —Sebastian García de Ochoa, 
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tiendo llegado á eata capital *•) Sr 0. Juan 
de Qutjana, gobernador ci*i l 3é esta pro-

Habiendo 

Pedro 
vincia nombrado por S. M,, sena pueilo en pose-
aion de au desuno. Lo que se comunica a los, 
ayuntamientos y demás i quienes correspondía 
loa efectos oportunos. Toledo 30 de jumo da 
485G.—Sebastian García da Ochoa. 

n a l l T A i r T E S DE LA f f c O Y l t f C l A DE TOI EDO. 

Cumpl iendo las órdenes de S. M . ta 

REINA Gobernadora me he encargado en 

este dia ele vuestro Gob ie rno c i v i l . Pene

t r o todos los embarazos que bis c i rcuns

tancias me ofrecen para corresponder ¿le-

Indamente á la confianza de S. M , y me 

recer la vuestra : no sospechareis en m i 

puer i l e ng re im ien to , porque ni mis ante

cedentes o¡ m i carácter se con f o rman á 

tan pobre l isonja, Vn compa t r i c i o nues

t r o , y m i nues t ro en los p r imeros años 

de m i educado r r , me deja trazada una 

senda de justificación que me complaceré 

en seguir : a l despedirse de vosotros me ha 

honrado con una recomendación no me 

recida : es verdad que los pueblos <iue tuve 

la honra de gobernar harán just ic ia á m i 

rec t i t ud y desinterés, pero f ue ron sobrado 

indu lgentes : si y o 0 5 debiese en so dia un 

j u i c i o i m p a r c i a l , quedare satisfecho. N a 

c ido entre vosotros creo tener derecho á 

vuestra sincera y co rd i a l cooperación para, 

hacer et posible bien á nuestro pais- M i s 

esfuerzos serán incesantes; conservar el o r 

den público , proteg iendo á los pacíficos y 

lea les , v ig i lando ó conten iendo á los cr i- h 

ni ¡nales, es uno de mis pr imeros deberé*; 

y o procurare l lenarle con la posible d is 

creción ; no disimularé l a , menor negl igen

cia á cuantos t ienen la obligación de co* 

operar a igual fin. Guard ias Nac iona les , 

y o consagrare en vuestro obsequio una 

par te de mis v ig i l i a s ; el país os necesita y< 

v } o cuento con vuestro apoyo . E l ec t o 

res,.vocínos i l us t rados , á.quienes la ley 

conf ia el nombram ien to de ios D ipu tados 

para las Cor tes cpic están convocadas , c u -

d i d sin tibieza a ejercer este derecho i ru-

portanté , exentos de encono ó despique, 

l ibros de las miras esclusivas de pa r t i d o s , 

buscad el verdadero p a t r i o t i smo , el-sabcr 

y la co rdura para tas graves cuestiones que 

van ¿ debatirse en ensanche y fianza de 

ntíeslras leyes fundamentales: reformas i m 

portantes deben oblarse en alivió de \óÜ 

pueb los , cu idad que los que resienten con, 

vosotros su peso y tienen el interés de mq*. 

dcrar le sean los que las apoyen y l leven á 

2J EosmmoO M ^ 
cabotemed, no sea que ced iendo i en> 

peños contraídos po r deb i l i d ad ó p o r i m 

p rudenc i a , se estravíe vuestra conciencia 

y ena/dezca la lucha de violentas pasiones, 

prolongándose asi ia ¿poca calamitosa que 

a r ru i na la Pa t r i a , '.Tened, en f i n , presente 

la manifestación,patriótica de vuestra D i 

putación P rov i nc i a l (rara precaveros de las 

sugestiones de lofe bandos y de la fuerza 

é inf luencia de l p o d e r : e l que y o ejerzo 

en n omb re de S, M . no adolecerá en ver 

dad tte ta l sugestión n i violencia ; preca

veos vosotros á la vez cou t ra toda torpe 

parcia l idad- T o l e d o i-° de Ju l i o de l83G . 

E ^ J ü a n P e d r d de Qu i j a n a . 

El señor subsecretario de la Gobernación dal 
reino con fecha 21 del qua rije me dice lo que 

sigue: 
«S, A L Ja R E I R Á Gobernadora; que considera 

augurada la tranquilidad interior de loa pueblos 
y la defenia del trono de su augusta Hija la R E I 

NA nue=tra Señora Doña ISABEL I I ooai et estable
cimiento de Ja Guardia nacional según las bases 
comiguadas en la ley de 25 de marzo de) año 
anterior y real decreto de 5 de febrero ultimo, 
no ha' podido menos de fijar su soberana atención 
en tan interesante objeto, ni de1 notar en cünse-, 
cuencia la lentitud con qne se procede en algunos 
pueblos y pro vincas á la organización de aquella 
fuer/a Un importante por si inisma, y Lan reco
mendada ademas ú lés gobernadores civiles. De* 
anudo por to mismo que se dé á esta institución 
el impulso que merece, ha tenido á bien mandar: 

A .° Que ks gobernadores civiles comuniquen 
inmedia tatúen te las órdenes correspondientes pe-" 
ra que desde itu-go se proceda á la organización 
de dicha fuerza en los pueblos donde aun no se-
hubiea* veriticado. 

i.' Esta operación, asi como los nombra* 
roicDtos de oficiales de compañía, sárjenlos y ca
bos, d tber i hallarse ejecutada para e l día 4 5 de 
julio precisamente, asi por parte da los pueblos, 
como por la de los gobernadores civiles y diputa
ciones provinciales 

3-* La i elecciones de jefes y Oficiales de pla
na mayor de los batallones ó escuadrones de los 
pueblos, partidos, distritos ó cantones, donde los 
hubiese y no estuviesen hechas , se harán necesa-
rumen ta t n lot quince últimos días dal espresado 
mes de ju l io , y de modo que al SO del nihinO 
mes se hallan las propuestas para dichos empleos 
en poder de los gobernadores civiles * quienes las 
remitirán siu demora a este ministerio en los leYrat-
nos ptevenidus en el real decreto de 5 de febrero. 

fc,* Como verificada esta operación debe cou-
iidarar*e organizada y en el completo de sus pía-
as* Ia fuerza de cada pueblo t se formará en se-» 
giudf por Ioi ayuntamientos, en nnion con Jos 
respectivos comandantes efectivos d accidentales 
un astado de aquella arreglado al modelo nú me-* 
io cual se remitirá al gobernador c\\il en 

el primer correo siguiente al dia 4.* de agosto. 
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o. 
lt 

ni 

l ío que obste para verif icarlo t i que oo te hayan 

recibido tos realea lítuloeque deben espedirse por 

eate min is ter io á los jefes y oficiales de plana ma- 1 

yo\ , aunque en el estado se tengan por t i i a teu-

te§ los empleos á que deben referirse, 

5 ° ' Como en algunas provincias se bao forma

do los batallones y escuadrones por par t idos , dis

tr i tos y cantones, concurr iendo a ello loa pueblos 

ale que estos se componen con su fuerza respecti

va , aolo se dará t i estado de esta por el pueblo 

que baga cabeza, ó que dé nombre al batallón ó 

batal lones; pero ae expresará por nota eo el esta

do los pueblos que concurren i La> formación del 

batallón o escuadrón, y la fuerza ó número de 

hombres que da cada uno, 

tí.* Los ayuntamientos de aquellos pueblos 

que formen compañía, batallón ó escuadrón con 

otro ú o t ros , espresarán por nota-'en el estado 

que la fuerza de aquel pueblo compone parte 

del batallón ó escuadrón, cuya denominación se 

dirá. 

7. ° Los de aquellas poblaciones cuya Guardia 

nacional sea independiente, darán el correspon

diente estado de su fuerza , espresando la denonii-

^ nacioDxIel cuerpo que f o r m e , sea compañía, rai-

t* ud &¿: | ? 
8. J En los pueblos en donde hubiere batallo-

t¡t oes, escifadronts ó compañías de artillería, ai< 

US, padorts ó bomberos, Se formará estado sepatado 

10. de estas armas, siguiendo el misrno orden que se 

n$ ni aniñes ta en el modelo número 4.* 

| l f i 9 . a l amed i áEamente que los gobernadores c i * 

( | < viles l i ayan reunido todoa estos estados y nol i-

^ cías /.formarán nno jeneral de la provincia de su 

tfy mando , iegun el modelo número [¿ .* , y lo remi-

^ t i ran desde luego á este m in i s te r i o , en donde de¬

, btra estar para el dia 20 de agOato. 

S . M . espera del celo de V . S, la mayor acti* 

vidad en este serv ic io , y verá-cortsalisfaccion que 

/ le llena con puntualidad y esmeió; á cuyo efecto 

1? lo digo á V . Srde real orden , {omuoicaJa por 

\íK el señor secretario del despachofde la Goberna

ción del reí noy para su intelijencia y tmmpfi-

f / m ien to / ' i " I I 
j L o qne trasUdn á los ayuntamientos de los pue-

i blo B de eata provincia para meitíttlo cumplimíel-
* /• lo ea la parte qne les toca , pret iniendo a loa q í e 
,/ aun no han remHido a este gobiervo c iv i l certif ica

ción de las actas* de elecoioues ule oficíale* de la 
Guaidia nacional que inmediatamente lo v e r i l * 

/f queo , sin dar lugar a qne t e n g j q u * valvrme de 
Jí medida* cuerpeas,, que les seriad sensibles, pafa 

¿i hacerles cump l i r con este deber, Toledo 50 uV ju-

fg »io de 1«36.—Juan Pedro da QiÜjani. í 

(i ¿ r .1 
/ ' COMANDANCIA) G E N R R A L . f/ 1 

Sab inspección de la Guardia nacional,»Cir-

<¡'*lar a todos los pueblo» de la provincia . — Los 

Jj C 0 , f T n r *dan1es de> hi Guar dia nacional de caballería 

/ * i n f i n te r i a de mi mando de los pueblo* de esta 

Y P t**inci-i me remitirán con la mayor posible bre* 

fji *edad listas nominales de los individuos quecom-

/ F^uen dicha Guardia nacional por compañías, 

una V . j i f u e t eo vo lun tar ios , una L . si f < •* i, de 

la ley 6 legales, uoa A . ai tienen fuail ó carabina 

y sabia los de caballería, una 1 P. ai l i toec ee-

copela p r o p i a , una E. K. ai es d é l a U r i n a , una 

S. A . ai no tienen armamento, uoa C. U , ai esiao 

un i fo rmados , ) últimamente ama S. LV a i a » Jo 

estu> iesen. 

Tatnbien se aftadiran por notas á continuarían 

el numero de cartuchos qoe la* queden ( si han 

recibido algunos, y cuantaa noticias cnean come* 

nieotes, esprtsando también si el pueblo esta for* 

l i f icaj lo . 

Ésta* listas formadas por los comandantes da 

de las cernpañies de itífantería^ ^a l * t l ( e r i a ( y v i 

sadas por los comandantes de 4os batallones don 

de los baya, y el cúnitame de los comandantes do 

armas donde existan, ó del alcalde donde u o , ea 

el correo francos de por te , y enn dirección a m i , 

dirijie'rídolos i To ledo , recomendóndoles que ¡ a-

i a el !, de ju l io esfeaí en mi pousVr. 

De estas noticias pende la organización de la 

fuerza en esta provincia y el auxi l io que me pro 

pongo .dar á cada uoa , esperando dé la lealtad 

de la aoble Guardia nacional ojut reblandecerá 

en estos informes la exactitud mas esmerada y la 

mayor pront i tud en la remesa , y el l lenar con 

limpieza y claridad dichas noticias y,los estados 

que se les remitirán. 

Dios guarde á V , mochos años.Toledo f 0 de 

junio de comandante j enera l , Joaé 

Herrera Dávila.— A los señores comandantes de 

infantería y caballería de todos los pueblos de es

ta prov inc ia . 

JUNTA DIOCESANA I>E S E C U L A R E S DE T O L E DO. 

Fn atención á qne por el real decreto de ?6 

de abi ¡I último está ai cargó de e»l* junta el pago 

de las pensiones de los reculares y secularizados 

de amaos sexos desde* 4 ae mayo , y de que t a l 

rios enclaustrados resftleuUa eu fs'a han nombra

do po? su habi l i tado para la cobranza* de dicho 

m e r y sne^irvos coa) poder corretpon'hVrne al 

pre*Liürro |>. Jo- (Jarcia Caballero, tGcíal gra

tu i to de la secretaria de esta umoka jo ota , los es¬

claustrados y seculah/adoa de vno y otro sexo 

que semi l len residiendo eu loa ¡vuebloe compren

didos t i i esta pro\ wcia , y leí, derecbo al goce 

de au pendón respectiva, remitirán ú esta secre

taría , franco de porfíe, antes de l I 5 del actual el 

competente poder i idtubraodo I l l íu'uWc a ? indi-

e^do pfesbúcro o á Oualesqajiera otra persona de 

6u agrado , inc luyendo la íé de vida , que bas

taré eatenderse en papel cornnd , antOrizada del 

párroca), y alcalde del pueb lo , y sucesivamente 

continuarán remit iendo la indicada té de vida en 

loa pr ibieros 4 5 dia* de cada mes, á fio de que 

no padezran retraso en el cobi o de au pensión. Lo 

que desacuerdo de la junta se manda injertar r n 

el I f o l d l i n , y espera e^la que por las respectiva» 

just ic ia l se liai;a sal>er a los mteresadof para q"e 

llegue ó su noticia y f io les pare peí juicio. Tale-

do 1.* :de ju l io de 1*850, — Dr. D. Manuel Váz

quez, secretario. 

t f tamlu los modelos q u t se remitirán por sepa- . - ^ 
t i f l , o , y afiadieudo e n l a casilla de observación** Toledo: Imprenta de D. José de Lea. 
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